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ADVERTENCIA o r iC IAL 

l *y c s » ¿ F J 0 0 * 5 y anuncios qu&hftyan do Insírlars* #n 

lo» HotETi!»E$ O N C I A I . E S se l ian de mandar al Jefe Político 

p0ágtto*O] l>or < « y ° conducto se pasarán á lo» Editores de 

lo, mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica todo* l a s días, excepto I o n domingos. 

Pnec.os DK smcniciox.—Kn * » u eupltal, llevado á domicilio, 10 r*. mensuale. antici

pado»; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a i í o . -Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLET.K, Fuencarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sc l los.-Un numero suelto, dofrtalet. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qxM 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos realet por cada linea*de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 8.°—Circular. 
Habiendo hecho presento ;í este Gobierno el Excmo. Sr. Capitán froneral del distrito la Mt* t \ n n „ n + . . A i : , i . . i j i » . 

noticias que se les reclaman referente* á W individuos del e j e r c i t e e f u e i " ^ ^ ^ c a l d e s e " M i t f * dfafct Autoridad la , 
la provincia el más exquisito cejo y aetividad en él cumplimiento de cuantos &^^m^f^¿^^^^^ J P W á & * v *ka de 
guíes la más estrecha responsabilidad en 0l caso de que se reprodujese nueva aueia. P autoridad militar, en el concepto de que me hallo dispuesto á exi-

Madrid 12 de Febrero de i8fl5.=José Elduayen. 
ese nueva queja. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 2 de Noviembre de 1874. 
Abierta á las tres de la tardo bajo la presidencia dol .Sr. Suarez García v con ftaiafcAnlio ,i« 1 ^ r> T> T • , « 

fué aprobada el acta de la anterior. ¡f C 0 Q a s i s t o u c , a d e I o s Srea. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado 

A,to seguido se ocupó la Comisión, de asuntos referentes á la tercera reserva del presente ano, obteniendo el resultado siguiente: 

Sorteo antiguo. 

y Esteban Collantes, se leyó 

DISTRITOS. NÚMEROS, 

Hospital. . . 
y 

» 
» 
» 
» 

Buenavista. . 

Universidad. . 
Inclusa.. 

Hospicio. . 

Latina 

32 
103 
lxi; 
289 
340 
345 
602 
736 
99 

i¡(i7 
396 
50 

528 
183 
393 

I Adicionado 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

Inocencio Conzalez. 
Francisco Torres Casanova 
Antonio Catalán. 
Ricardo Alvarcz. 
José de la Puente. 
Francisco Alonso Graceli. 
Ramón Menos. 
Sebastian Ortuna. 
JosC Arce Jurado. 
Ednardo de Castro. 
José María López, 
.luán García Díaz. 
Calixto Martin Castillo. 
(1 únzalo Díaz. 
Emilio Rufetc. 
Santiago Fernandez García. 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Red imió . 
Ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

£°renzana. 
s^rria.. 

L u g o . 
Pedro Ferreiro Galloso. 
Domingo Antonio Trebolle. 

Ingresó en caja. 
Idorn id. 

^¡ert Sesión de 3 de Noviembre de 1874. 

!a í m t i o f ^ P r e S Í d ° n C Í a d d ^ S u a m ° a r C Í a l C O n a s i 3 t e n c í a d e « - « f c «uorrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Estdban Collantes, se leyó j 

j*Su>do se ocupó la Comisión do asuntos referentes á la tercera reserva, obteniendo el resultado siguiente: 

Utin, 

Villa: 

r e j 0 ^ S a l v a n é s . 

» • 

358 
250 
632 
551 
7711 

224 aoderao 
Adicionado 

Tomás 1 >nva. 
Ettriiaüe Tresno. 
Lilis (linios Mari inez. 
Salvador Vives Rebollar. 
Ramón Móreira. 
Ramón Abad Ol iva. 
Isidro Fernandez l'Vrnandez 
Pedro López Ballestero. 
Maximino López l 'elaez. 
Felipe Martínez Maroto. 

Ingresó en caja. 
Redimió . 
Ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
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Villar de Santiago | Vicente .Vivare/. Prieto. 

Gijon. 

Bimianzo^ . . 

Vcrdiogas.. . 

Sauto. . . . 
Santa Comba.. 

.!«)><'• NI»-:i L ó p e z . 

MMM x 
.\w.\w (asáis Suarez. 
Domingo Espasandin. 
Amon io Cainaíio. 
Ruperto García Serrano. 
Andrés Coleto Pozi. 
Bernardo (l;trrí:i Barcia. 

Sábado 13 de Febrero de 1875. 

D E O T R A S P R O V I N C I A S . 

« v i c i o . 

Cor uña. 

I f t í d i m i ó . 

Ingresó en caja. 

ingresó en caja, 
id. 

ftin id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

Levantándose la sesión á l:is cuatro de la tarde; cert¡i]co..--=El Vicepresidente. Ignac io Suarez Gare ía .=E l Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la provincia do Madrid. . 

En virtud de disposición superior y mientras no se determinen otros •puntos de ex-

pendicion, desde mañana 13 del corriente se pondrán á la venta pul.l:c;t en la Terce

na de esta capital, situada en la calle de Procuradores, uúm. 2, por cuenta de la Ha

cienda, tabacos habanos de las clases y precios (pie expresa la siguiente: 

T a r i f a de los precios d que se venden los tabacos habanos adquiridos por la Ha
cienda á virtud del decreto de 2 6 de Xovpcmbrc de 1 8 7 1 . 

CLASE DE TABACOS. 

Cazadores sobremesa 
finos 
elegantes 
flor fina 

» 

1.a 

2. a 

U 
2. a 

2." 
» 3. a 

de la Reina 3. a 

chicos 4. a 

cilindrados 4. a 

Brevas 

Brevas 

Regalía 

ílor fina 
conservas 
flor fina 
1.a 

flor fina 
regalo 
conserva 
común 
chicas 
finas 

» 
flor fina 
comunes 
chicas, 
flor fina 
finas 
1.a 

flor 
chicas 

» 
1 . a 

2. a 

chicas 
» 

flor t i n a 
» 

flor fina 
fina 
flor fina 

» 

4. a 

5. a 

l. B 

2: a 

2. a 

2. a 

2. a 

2. a 

2. a 

3. a 

3. a 

3.* 
3. a 

3. a 

3. a 

3. a 

3. a 

3." 
3." 
3.K 

3.a 

l. 1 

4. a 

4. a 

4. a 

1.a 

1.a 

1." 
1.a 

2. a 

2> 

h i í l í i M 
cil indrados 3. 

MfldiírTnga-
lia. 

L o n d r e s 

» 
flor lina 

» 
flor 

ílor lina 
» 
» 

flor fina 
imperial 

9? 
3. a 

1.a 

1.a 

1 * 
2. H 

2 . a 

2. a 

2. a 

2. a 

3. a 

3. a 

3. a 

1.a 

1.a 

clase 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
l\. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
f.I. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 

FÁBRICAS DE QUE PROCEDEN. 

La Española. 
Comercial. . 
Larrañaga. . 
La Caoba. . 
González. 
Cabanas.. . 
Pinar del Rio 
('abañas... » 
Larra naga. . 
Henrv Clav.. 

Unanue. . . . 
Cabanas.. . . 
Española. . . 
GuerrabeUa.. . 
Larrañaga. . . . 
La Caoba. . . 
Española. . . 
Cabanas. . . 
Comercial. . . 
La Real; . . . 
Henry Clay . . 
González. . . 
Española. . . 
Larrañaga. . . 
Integridad. . . 
Juan Díaz y Dia/.. 
Henry clay.. . 

» 
Pinar del R i o . . 
Juan Diaz y Diaz. 

» 
GuerrabeUa. 
Larrañaga. . . 

- E s p a ñ o l a . . r " 
La Montañesa. . 
Pinar del R io . . 
Larrañaga. . . 
La Caoba. . . 
Henry C lay . . . 
Pinar del Rio. . 
Española. . . 
Larrañaga. . . 
La Integridad.. 

C u b a n a s . . • • 
Española. . . 

"La CómorCial. . 
('abañas. . . • 
Española. . . 
La Real. . . • 
La Caoba. . • 
Henry Clay . . 
Larrañaga. . . 
Integridad. . . 
.luán Diaz y „ Diaz. 
Española.. . . 
Larrañaga . . • 

PRECIOS. 

Vételas. 

Por cigarros IWmilhirr*. 

0 * 6 0 
D-.V) 
0*55 
n-.V. 

o-.V) 
0-50 
0-45 
(1-45 
()• 15 
0-40 
045 
()'4U 
ii-in 
0<40 
(Cid 
(C|() 
(V40 
0<35 
n-x> 
0 ;35 
0<35 
o-:r> 

i,-:r. 
0*35 
0*35 
(i-:r, 
0'35 
a*35 
0 < 3 0 
0<3Q 

am 
IKY. 
(i-;,;, 
<>•:>:> 
0*50 
0<5Q 
(>-5() 
<>•;.<> 
o-P> 
o-lo 

m 
0-45 
(C45 
ii-i;, 
o-.pi 
H - P ) 
l l - I U 
II - P I 
( C U » 
0 - 3 5 
0 - 3 5 
b«35 

G00 
5 5 0 
550 
550 
550 
500 
500 
450 
450 
450 
400 
450 
400 
•loo 
400 
400 
400 
400 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
350 
p o 
350 
350 
350 
300 
300 
300 
300 
550 
550 
550 
r,oo 
500 
500 
500 
400 
400 
400 

450 
450 
450 
400 
400 
400 

400 
350 
| o 
350 
350 
350 

CLASE DE TABACOS. 

L o n d r e s 

C o n c i t a s 

flor fina l . n clase. 
Mor 1.a Id. 

» 2. a Id. 
superior 2. h Id. 
flor 2. a Id. 
2/ 2. a Id. 
fino 1/ 2> Id. 
2: 2. a Id. 
ílor "3. a Id. 

3. a Id. 
1 & 1 1.a id. 

regalo 2 . a id. 
ílor fina 2. ! l id. 

2 . a id. 
regalía 2. a id. 
flor 2." id. 
ílor fina 2. a id. 

% 2. a id. 
flor 2 a id. 
flor finas 2> id. 
especiales 3 * id. 

id. 
finas 3.* id. 

» 3. a id. 

FÁBRICAS DE QUE PROCEDEN. 

Henry Clay. 

española. 

Larrañaga. . 
La Real. . 
Juan Din/, y 

» 
Pin.ir del Rio. 
L a Integridad. 
Cabanas . . 
Larrañaga. . 
Española. . 
La Comercial. 
Henry Clay. 
Española . . 
La Caoba . . 
Española. . 
Henry Clay . 
Unanue. . . 
La Caoba; - . 
L a R e a l ; . . 
La Integridad. 

» 

D í a z . 

PRECIOS. 

feieUt. 

Porcit 

0-35 
0<35 
0*30 
<k«> 
0-30 
0<30 
0*30 
0-3o 
<v-¿5 
0 - ¿ 5 
0 - 5 0 
0-35 
0-35 
0-35 
0-35 
<>•:<;> 
0-35 
0*35 
0*35 
0<35 
0*30 
0 - 3 O 
0 ;30 
0-30 

350 
350 
300 
300 
300 
300 
3t)0 
30(j 
250 
250 
500 
350 
350 
350 
350 
3S0 
35(1 
351) 
350 
350 
300 
300 
300 
300 

Lo que se participa al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Febrero do IS75. :-EI Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Denthos 
del Estado. 

El dia 15 del próximo mes de Marzo 
do 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en está Admi
nistración y la ('asa Consistorial de 
raleja, ante el Sr. Jefe económico de.la 
provincia, el do la Intervención de la 
misma y Oilciid . l e f e de la Sección de 
Propiedades y Derechos del listado, con 
asistencia del Escribano actuario de 
turno, en el primer punto; y ante el A l 
calde, Procurador Sindico y un Escribano 
ó el Secretario de Signo Ayuntamiento 
éh e l segundo, lá'subasta que debe c e l e " 
braso para el arriendo en pública lici
tación de. las fincas «pie A continuación 
se expresan, adjudicadas al Estado por 
débitosMecontribuciones: 

Número 253 del inventario. Proce
dente del Estado.—('asa calle del Escri
bano, uúm. 10; perteneció á Juana Go-
dino. 

621. Estado.—('asa calle dé la Fra
gua, núm. 13; perteneció á Isidro Martin. 

406. Estado.—Tierra en la Carrera 

Toledana, perteneció á .lidian Campos, 

de tres fanegas de tierra de tercera cías;-. 

Pliego de coiidicioie.<}. 

1 .* El contrato del arriendo será por 
cuatro años, rpt" prineipiará en el .lia .|(. 
la tomado posesión y tarmfóáVá ÓVÍ Igual 
dia de 1X7!>, bajo el t . ! p„ ,le 30 pestrtas 

de renta anual cada casa, y la tierra bajo 
el de 7 pesetas 50 céntimos, también de 
renta anual. 

2 . a Xo se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. .Iefe.de.la Administra
ción económica de la provincia. 

4. a El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al » » 8 " 
lizar el año del arriendo- si no- llegase '¿ 
la expresada suma. 

5. a Los pagos se han de reali^r 
en la Administración donde radiquen l» 9 

fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6.a Para tomar parte en las subastas 
d e mayor cuantía /lobera acreditar* 
por medio de la correspondiente carta <W 
pay;o haber ingresado cu la Caja £ C I l L ' r i 
d e Depósitos la cantidad del 10 por » l 

del tipo de la subasta. 
7.' No se admitirá postura á n i u ^ , 

qufl sea deudor á "los fondos-público*11* 
cualquiera de sus rentas* 

K.a Elreniatante de tinao riíásfin^ 
las recibirá con ex presión de casas, ch,,'/-'^ 
coreas y tapiasen el estado en <P>(> * c 1 ̂  
lien, y será responsable al t e r m i l ^ | j 
cohtralo'de los desperfectos*que teflg8 

daños causados. 

file:///w./w
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o • Si ta finen faeSé dé olivar nó jfoL 
jrf ,.| arrendatario extraer oliva ni piorna 
alaiina, quedando P o r l o fatfto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
j3 ««¡.oca del coüfrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de A3mmi8fráéión económica do 

Tíñela, de cuya autoridad Sfp86lici-
1 : 1 £^S2eñ8Ó las causas que la moti-

' en el caso de1 concederse, deberá 
eticarse la monda en la época conve-
^ te v por peritos en la materia, siendo 
n l 0 p \ U i l ' ^ ¿I arrendatario si no se hicie-
% o las basrs dolarte. 

10 Mu la l m , ' a donde existiere arbo
lado -era responsabfó el arrendatario do 
ládanos causados en ol mismo, quedan
do" sujeto á los reglamentos de policía 
-¡¿¿¿tes para la conservación de arbo-

' ¡ i . No se devolverá la lianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trae do arriendo, descontando de ella el 
¡nipón- de los daños (pie resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de (pie el importe de 
los danos inferidos exceda al de la fianza, 
nocirán embargarse al arrendatario sus 
granados v bienes, con arreglo á las ins
trucciones videntes. 

VA. El arriendo se entiende á riesgo 
v ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pa^os después de los plazos esti
pulados. 

U. En el caso de que los arrendata
rios ni» nunplan las obligaciones del cou-
rrar». Quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pagó do las contribuciones que so impon-
pan á las fincas. 

16. Los gastos del expodiente ,1c 1H 

sahasta. como asimismo los de escrituras 
i'i obligaciones^ serán por vuenta del re
matante. 

Los arrendatarios quedarán suje-
tos'á l a s demás condiciones establecidas 
I»or las leyes y costumbres del país. 

Madrid ÍO do Forero de 1875.=Gu-
Mtól Sánchez Alarcon. 

^ ' ^ l i a ir> del próximo mea do Marzo 
< ü 1 '•>, á las doce «le la mañana, tendrá 
°earsimultáneamente en esta Adminis-

T r u , - ' " » v l a ( v l s : i Cm.sisforial do Parla. 
• auto el ŝi. T - < « i . 

V í or. Jete económico de la pro
betael de la Intervención de la mis-

p i H f * Í a l * e f e . l a &c<í!W,d<> Pro-
á< M t y , l e r ( H ' h í » s (lel listado, con 
DOto ? ( Í 0 1 K ^ r Í D . a n o actuario de tur-
de' p l ° - p r ! m e p P u 1 1 1 o : 5 A , " , : ' l -
cJ< ̂ ' ' ' ^ S i n r l i c o y Escribano ó Sc-

la subaV A - v u , l t : , " l i o " 1 o en el segundó. 

4 f e a « ¡ „ v , , , , , . , . „ , , . . 

« « IĴ U.U l e o n a 

u °l tipo do 32 pesetas de 

' K s ^ ^ C a s á calliJ Me'ñútná^ 

| nejos, que perteneció á Manuel Berme
j o . — La duración del arriendo será lam
inen por cuatro años, bajo el tipo de 30 
pesetas de renta anual 

300. Estado.—(.'asa calle de la Palo
ma, que perteneció a Xieasio Díaz.—En 
los mismos términos que en la anterior, 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual, 

301. Estado.— Casa cal le del Hospital, 
1, que perteneció á Cesáreo Fernandez 
Bermejo.—Según la anterior, y bajo el 
tipo .p- 30 pesetas de renta anuaí. 

302. Estado,—Casa callede la Paloma, 
que perteneció á Jorge Franco.—('orno 
la anterior, y tipo fie 30 pesetas de renta 
anual. 

303. Estado.—Casa calle de la Palo
ma, que perteneció á José Hurtado.— 
Como la anterior, y tipo de 30 pesetas 
de renta anual. 

304. Estado.—Casa calle de Pinto, 
<pie perteneció á Leoncio Hurtado A l -
drete.—Como la anterior, y tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

30.'). listado.—Ca^a calle de la Igle
sia, que perteneció' á Agustín Marco-
ne t .— ('orno la anterior, y tipo de 30 pe
setas de renta anual. 

30f>. Estado.—Casa calle del Olivo, 
que perteneció á los herederos de Julián 
Martin.—Como la anterior, y tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

307. Estado.—Casa calle de Huma
nes, (pie perteneció á la viuda de Santos 
Martin.—Como la anterior, y tipo de 30 
pesetas de renta anual. 

308. Estado.—Casa calle Real, que 
perteneció á Guillermo Ocaña;—Como la 
anterior, y tipo de 30 pesetas de renta 
anual. 

309. Estado.—Casa calle del Empla
zado, que perteneció á Agustina Rodrí
guez.—Como la anterior, y tipo de 30 
pesetas do renta anual. 

500. Estado.—Tierra camino de Val-
demoro, que perteneció á la viuda de 
Manuel Ajenjo, de tres fanegas seis cele
mines: linda N. camino y I ) . Rufino 
Martin. 

501. Estado.— Viña eaminodeCubns. 
que perteneció á Rita Ajenjo, de tres fa
negas con varios pies de olivo: linda 
N. y O. con Manuel Herrera. 

502. Estado.—Tierra de dos fanegas 
camino de Pinto, que perteneció á Pedro 
Bermejo Alonso. 

503. Estado.—Huerta de dos fanegas 
cansino de Humanejos. (jue perteneció á 
Manuel Bermejo: linda arroyo del mismo 
nombro. 

Estas cuatro (incas se arriendan tani-
bien en los mismos términos que las an
teriores, y bajo el tipo de 100 pesetas dé 
renta anual. ... 

504. listado.—Tierra camino de Hu
manes, que perteneció á María Tesita, 
• le tros fanecas de sañuda clase: linda 
con la vereda de los Cujeros. 

500. Estado.—Tierra camino ido llu-
manejos, que perteneció á Cecilio Mar
tin Aguilera, de una faneca seis celemi
nes: linda con S. Máximo y N. Su-
perunda. 

tut'i i y til ' H¡ <l< i ' ¿ i ' tTm I .{tit< 
500. Estado.—Tierra en la Pila, que 

perteneció a Severiano Cor ra l . d e una 
faneca SQis «a-lemines: linda con P. Ale
jandro Hurtado. 

507. Estado.—Tierra en la Laguna, 
que porten •••¡o á Juan Martin Conejo, de 
¡jéis fanecas: linda M. Hi.vriñio y la ear-
tetéraV ! ( ? » 

Estas cuatro fincad se arriendan en 
¿os misinos términos que las aul"r :o 

res. y bajo el tipo de 31 pesetas 50 e r o 
timos de renta anual. 

508. Estado.—Tierra frente al tid Pa

tino, qtíe perteneció a Antonio Peñaficl, 
de dos fanegas seis celemines: linda N. 
Antonio Martin. 

50& Estado. - T i e r r a - b u e r t a o n el ar
royo de Humanejos, qtie perteneció á 
V e a s i o Ruiz. de cuatro fanegas: linda 
M. e| arroyó. 

510. Estado.—Tierra camino de Los 
Prados, i j u c perteneció á Juana Sacris
tán, de dos fanegas: linda Margarita 
Bello. 

511. Estado.—TierraenlaFuente del 
Gato, que perteneció á Leonardo V é l i 
co, de dos fanegas nueve celemines: lin
da Damián Arroyo. 

Estas cuatro lineas se arriendan como 
las anteriores, bajo el tipo de 26 pesetas 
21 céntimos de renta anual. 

512. Estado.—Tierra 6J) LaCoroui l la . 
que perteneció á Francisco \ .-ruara, de 
tres fanegas: linda arroyo del Barranco 
aél Lobo. 

513. l i s tado .—Viña en la Arroyada, 
que perteneció á la Sociedad del Tres , 
de tres, fanegas cuatro celemines: linda 
N. y 8. con propiedad del Conde de Su-
perunda. 

514. Estado.— Tierra camino de So-
govia, que perteneció a Claudio Rodrí
guez, de tres fanew-as: linda P. y N. Pa
tricio Martin. 

- n i ) • o o j t . i . r . . / / ..' 
Pliego de condiciones. 

1.a Estas tres últimas fincas se ar
riendan por término de cuatro años, 
como se hace do todas las anteriores, 
bajo el tipo de 22 petsetai 50 céntimos de 
renta anual. 

2 . a No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3. a El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si m e 
nor, de la del Sr. .lele de la Vdministra-
cion económica de la provincia. 

4. a El arrendatario pairará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. a Los pagos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6. a Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber iiigréfeado en lí Caja g&üdral 
de Depósitos l:i cantidad del 10 por Ufó 
del tipo de la subasta. 

7.a No se admitirá postura á niniruno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante do unas ó más fin« a< 
las recibirá con ex presión de casas, chozas, 
cercas y tapias "en el estado on que so ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. a Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la «'-poca del contrato, no asimismo 

tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas (pie la inoti-
Ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve

niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la tinca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario d<? 
log daños causados en el mismo, quedan
do sujeto, á los reg lamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del .0011-
ttato de arrieiulo. descontando de ella el 
importo de los daños que resulta^eu cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ¿ruñado, a no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la lianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende a riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos duspues de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios nq cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

•10*) n o ' i v >:•' ' e.H <•,) f i n i r . -

16. Será de cuent.a del reinábante,el 
pago délas contribuciones que se impon
gan alas fincas. 

10. Los gastos del expediente de la 
subasta,, como, asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del rc-
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las. demás condiciones establecidas 
por las leyes y c o l u m b r e s del país. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 7 5 . = ( i a -
briel Sánchez Alarcon. 

1). Gregorio Antón. Becaudadordecontri-
buciones y Comisionado de ejecución 
del pueblo de San Martin de la Vo<rn. 

Hago saber que por el Sr. Juez muni
cipal del mismo se ha da lo providencia 
para verificar el día 15 del próximo mes 
de Marzo, y hora de oncea una del dia. en 
la Ca?a Consistorial, la primera subasta de 
las fincas que á continuación se expresan 
por débitos de contribuciones á la Ha 
cienda. correspondientes al año económi
co de 1871 á 72; cuyas fincas pertenecen 
á los sujetos que ttpnbien se expresan, y 
han sido capitalizadas con ftrféglo á ins
trucción y órdenes videntes, á saber: 

Cantidad 
tipo de la 
subasta. 

Pcset. Cénit. 

D. Isidoro Uallosteros..—^Tna 
casa situada en la calle del 
Altillo de Martin el Pesca
dor, señalada con el número, 
(i: son sus linderos casas de 
Benito Preciados. Juan Me
lero y Eustasio Pérez; liqui
do imponible, :J7 pesetas 50 
céntimos, \ capitalizadaen ; 

Pedro. Hienditdio.—Otra casa 
en la callo de la Fuente, al 
número 5: linderos con casas 
• lo Pedro ( ¡ama, Celestino 
Hijosa y berederos de Galo 
Pérez; en. 

Isabel Fernandez llubio. — 
Otra casa en la calle de 

9£5 

625 
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4 ¿Sábalo 13 de Febrero de 1875. 

Cantidad 
tipo de la 
subasta. 

Veset. Cents. 

L.250 

1.562*50 

925 

l.562*50 

625 

1.875 

Oriente, núm. 15: linderos 
con camino do la liarca y ol 
campo; en 

Manuel Hurtad.».—Otra casa 
on la callo dol Norte, número 
1: linderos con callo do las 
Eras,easadcl Patrimonio de 
la Corona y otra de Loren
zo Regino; en 

Valentín Hernández. — Otra 
casa en la calle de Oriente, 
número 6: linderos con ca
llo dol Cristo v Patricia T o 
mó por dos lados en. . . 

Herederos de Julián Go-
. mez.—Otra casa en la calle 
de la Fuente, núm. 3: linde
ros con Amalia Delgado, 
Patricio Poro/y Doña Potra 
Valarino; en 

Pedro Moloro.—Otra casa en el 
Altillo de Martin Pescador, 
número 28: linderos herede
ros do Isidoro Ballesteros y 
Juan Manuel Molinero; en. 

Herederos de Manuel Ñu
ño/.. - -Otra casa en la callo 

de las Eras núm. 12: linde
ros con Polonio Parrilla, ca
mino de las Eras y con cor
ral de D. Faustino Ordoñcz; 
en 

Herederos de José Torremo-
cha.—Otra casa en la pla-
zueladel Rosario,al núm. 5: 
linderos con Doña Natalia 
Rodríguez, 1). Román Beni
to y f). Anastasio ('ñapado; 
on 1.250 

Eugenio Martínez.—Otra casa 
eu la calle del Cristo, nú
mero 8: linderos con José 
Llodó Engracia Llanos y 
Celestino Hernández; en. . 

Catalino Rija.—Otra casa en 
lainisina calle,núm. 5: lin
deros con Eugenio Martin 
v Celestino Hernández; on. 

María l'vondoll.—Otra casa 
en la callo de Valdemoro, al 
número24: linderos cou An
tonio Manzanares, Juana 
Muñoz y D. Juan de Dios 

Ordoñcz; en 
Herederos de Francisco Inies-

ta.—Tros celemines de tier
ra en el sitio titulado Puen
te del T Í O Feo: l inderos con 

Vic tor iano Marina á Orien
te; Mediodía con camino de 
dicho sitio; Poniente con la 
cacera del camino de Bayo

na, y Norte con José* Valdi
vieso, on 

Lo que so inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para que tenga la 
mayor publicidad el acto de la subasta; 
advirtiendo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del tipo 
fijado á cada finca. 

San Martin de la Vega á 5 do Febre

ro do 1875.=V.° B.°=K1 Juez municipal, 

Calixto Delgado.=E1 Comisionado, Gre

gorio Antón. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones de Bclmonto do Tajo, par
tido judicial de Chinchón. 

Hugo saber que por providencia del 
Sr.Juez municipal do dicho pueblo, fo-

1.500 

625 

1)25 

500 

1.116*67 

555'67 

239 

ma l. f t del corriente Febrero, se tiene 
icordado que el dia 10 de Marzo próxi
mo, de diez á doce de su mañana y en el 
salón de este Ayuntamiento, tendrá lugar 
a primera subasta de las fincas rústicas 

y urbanas embargadas á los contribuyen
tes deudores.por la contribución territo
rial del ano económico do 1872 á 73; 
cuyos nombres, clase de las fincas y tipo 
porque cada una se ha de subastar, son 
las que á continuación se expresan: 

Peíet. Cents. 
6.—D.José Yaraisu viuda).--

Viña en el sitio de Valdelos-
yugos, con 1.000 eopaB: 
linde S. Vicente Cantero; 
M. camino; P. herederos de 
D. Francisco .Tose*, y N. Se
bastian Pérez; capitalizada 

para la venta en 
11.—1). Escolástico Corcoba-

do.— lina viña en ol sitio 
del Zerval, con 500 cepas: 
lindo Sí José IVrez: M. sen
da; P. Manuel Campo, y N. 
herederos de D. Francisco 
José; capitalizada para la 
venta en 

35.—D. Sebastian Moreno.— 
Tierra en ol sitio del Socor
ro, do caber dos fanegas y 
seis celemines: linda S. Ni
colás Cañaveras; M. Alfon
so Boto; P. Bernardo Váz
quez, y N. camino do Chin
chón; capitalizada en. . . 

144.—D. Ignacio González.— 
Casa en esta población, 
calle de Enmedio, núm. 5: 
linda derecha Hospital de 
Antevana: izquierda Rafael 
Pérez, y fondo Silverio Can
tero; capitalizada para la 
venta en 

148.—1). Vicente Gomo/ he
rederos;.—Viña y olivar en 
el sitio de Valdelosyugos, 
con 3.300 cepasy 236 olivos: 
linda S. Juana Martínez; M. 
Duquedel Parque; P. cami
no, y X. herederos de José; 
en. 4.333;33 

181.—Doña RafaelaGarcía.— 
Viña cuartea la de olivos en 
sitio de la Morra, con 500 
copas: linda S. Antonio Mo-
rate: M., P. y N. cerros; en. 

187.—Doña MaríaHernandez.-
Viña con olivos, sitio do las 
Cabezudas, con 630 cepas: 
linda S. Nicolás Cañaveras; 
M. Alejandro Sánchez; P. 
Hospital Auto vana, y N. ca
mino; capitalizada en. . . 

195.—D. Sebastian Mingo Yus-
te.—Una casa en esta po-
braciou, calle de la Solana: 
linda Aquilino Vázquez, iz
quierda, y fondo Ignacio 
González; en 

198.—D. Alfonso Martines.— 
Tierra en el sitio llamado 
Camino viejo, de caber dos 
fanegas y ocho celemines: 
linda S. vecinos de Villa-
rejo; M. Joaquín García 
Freiré; P. Juan Morate, y N. 
camino: capitalizada en. . 

217.—1). Sebastian Morate.— 
Tierra en la Dehesa, de ca
ber tres fauegas y tres ce
lemines: linda por todos la
dos con la misma Dehe
sa; en 

500 

214 

Peset- Cents. 

252.- l )oñaOlal la Ro j a s . - ! : . , a 

cuevaenesta población, ca
lle Oscura: linda S. Joa
quín Sanche/.: P. Tomas Pé

rez, y N. D. Juan Cortina; 
capitalizada on 68*75 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento riel público; 
ailvirtinndo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de la 
capitalización de cada finca. 

Bclmonto do Tajo ó1 do Fobro.ro de 
1875.--=V.° B.°=E1 Juez municipal, An
tonio .Morate.=101 Recaudador, Marcel i 

no Maroto. 

283*33 

«*78 

427-66 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano D. Gumersindo 
Marcilla, recaída en autos del abin
testado promovidos por Doña Felipa Co
llazo, se anuncia por segunda vez y tér
mino de 20 días la muerte iutestada de 
D. Emilio del Campo y Collazo, natural 
de Cabanillas do la Sierra, de 25 años de 
edad, soltero, ocurrida en la ciudad de 
Valencia el dia 31 de Diciembre de 1870, 
á fin de que las personas (pie se crean 
con algún derecho á los bienes dejados á 
su fallecimiento comparezcan on este 
Juzgado dentro de dicho termino á usar 
del que se crean asistidas; debiendo hacer 
presente que las personas presentadas 
reclamando dicha herencia lo es la refe
rida Doña Felipa Collazo, madre del 
finado. 

Madrid 28 de Diciembre de 1874.=E1 
actuario, Gumersindo Marcilla. 

40—48 

ración I ai. 

305'66 

A Y U N T A M I E N T O S 

Casarrubiielos. 
El repartimiento municipal do este 

pueblo, correspondiente al presente año 
económico de 1874 á 1875, en el cual so 
comprende como productos del mismo el 
4 por 100 sobre la riqueza territorial del 
distrito, autorizado por el art. 6.°. apéndi
ce letra A del decreto de 26 do Junio úl
timo, armonizado con los artículos 120 y 
131 de la ley municipal y con la circular 
de 19 de Octubre de 1874, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias. 
contados desde la inserción dol presente 
anuncio on el BOI.KTIX OF IC IAL de la pro
vincia, para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no serán atendidas. 

Los Sres. Alcaldes «le Serranillos, Cu
bas, Torrejou de la ('alzada y Torrejon 
de Vclasco se servirán haber público este 
anuncio en sus respectivas localidades 

Casarrubuelosá5de Febrero de 1875.= 
El Alcalde constitucional, Tomás (Jarcia 
y Bermejo. 

Fuente el Sa* . 

El repartimiento general para cubrir 
el encabezamiento do. consumos y coréa
les de esta villa en el presente ejercicio 

de 1874-75 se halla terminado y 0 x 

' público por sois dias ¡ m p r o r o g ^ 
que so epatarán desdo q U C aparo^ 
serto este anuncio en el BOI.KTIN 0 ¡ , ^ 

le la provincia, para oir reclamación^ 
irravio. 

Los contribuyentes que no lo l n i . ¡ p r 

en dicho término serán desa t end í^ 

les parará el perjuicio COnsiguiontjí. * 
Fuente el Saz5 de Febrero do l ¿ i ¡ 

El Alcalde, Tiburcio Martin Pelayp, 

Los señores contribuyentes por terri. 
torial en esta villa que hayan sufrido a], 
teracion alguna en sus riquezas, ó co ) n o 

nuevos deban figurar en el próximo ^ 
partimiento del año económico de I875 ¿ 
187»), Be servirán presentar en la Secreta, 
ría de este Ayuntamiento las co r ros^ 
dientes relaciones arregladas á instruc 
ciónos en el término de 30 dias, para coa 
ellas formar el apéndice al amillaramien-
to ipie ha ' i " son ir do base á la derrai 
del expresado repartimiento. 

LeganCs 6 de Febrero de 1875.=J u a a 

Maroto. 

Torre jon de Velasco* 

El Ayuntamiento que presido, iuspí, 
rado en su inquebrantable propósito di 
formar un amillaramieuto de riqueza y 
ganadería de este distrito municipal que 
sea el reflejo de la verdad y de la justicia, 
y á fin de que la Junta pericial pueda con 
t iempo bastante dedicarse á las operacio

nes necesarias para la formación de dicho 
amillaramiento, correspondiente al año 
económico do 1875 á 1876; se previene! 
todos los que sean propietarios en el ter
mino jurisdiccional de esta villa, así como 
también á los colonos, que durante el [irí
sente mes y todo el de Marzo próximo 
presenten en la Secretaria del propio 
Ayuntamiento relaciones juradas dupli
cadas y con sus linderos correspondien
tes de su respectiva riqueza contributiva] 
en el bien entendido que lo que se desea es 
la verdad para no i rrogar perjuicios y 
evitar reclamaciones extemporáneas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quieu corresponda, 
prevención de qiíe pasado ol término se
ñalado no se admitirán las relaciones qoí 
so reclaman, quedando por consiguiente 
afectos los contribuyentes morosos á 1<* 
perjuicios que haya lugar por no cum
plir con esto acuerdo. 

Torrejon de Velasco l / d e Febrero¿« 
1875. = E 1 Alcalde, bigel Pedrero. 

Anuncios. 
V E N T A . 

Se venden en subasta extrajudicW 
1.270 fanegas de tiora de labor en t e n n i s 
de Polvoranca, jurisdicción de Legante 
una huerta y alamoda, do caber ánil*1 

unas trece fanegas; dos pozos para hie'1 

varios edificios v las seis décimas pai*6* 
todo*1 

término. El remate tendrá efecto 
del producto de los pastos de 

4 de M a r * ' doco de la mañana del dia 
próximo, cu el estudio del Notario 
Mariano García Sancha, Travesía ^ 
Arenal, núm. 1, cuarto segundo, , ) 8 J^ g . 
pliego de condiciones que se balín de 
nifiesto eu dicho local todos los d | f t 8 

feriados do dioz á dos do la tar(|^^28 

M A D R I D - 1875.—Ollcinalipogrúfic»^1 , , 0 5 p í ' 
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